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REPRESENTANTE LEGAL
PRESENTE.-

A su soricitud de fecha cuatro de mayo de dos mirrecaído un acuerdo que a la letra dice:
diecisiete, ha

García, Nuevo León a los dieciséis días del mes de Noviembre del DosMil Diecisiete.

visto'- El escrito de fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete, quesuscribe el C' Llc. Diego Osante Jauregui, a través del cual solicita autorizaciónde ruptura de pavimento, para la introducción del servicio de agua y drenajepara uso comercial, en la calle Ficus número 600 en el fraccionamiento lasArboledas el Municipio de García, Nuevo León,

Así, y considerando que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo287 ' fracción III, de la Ley de Desarrollo urbano, corresponde a la autoridadmunicipal, autorizar las licencias para excavaciones en vías públicas para laintroducción de las redes de infraestructura como son entre otros, el de Agua y

];:::J:;:::'::::,:1:_:.^1.1r:damenro en er dJsposirivo resar referido y con,r ¡uv )r LL,t Iapoyo además en lo díspuesto por los artículos ao, as, 90 y 91, de la Ley de
Nuevo.!".on,6.fracciónIV,10,fracciónXXI,

sarrollo Urbano; 3, 6,9,9, 1S, L7, fracción tti,I y III del Reglamento Orgánico de larl de García, Nuevo León, J" autoriza a
:iales, S. de R. L. de C. V., losrtrabajos de
nuación se indican | /
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a)'- 4 metros cuadrados de pavimento en la calle Ficus número 600 en elFraccionamiento las Arboledas, en el municipio de García, Nuevo León.
Lo anterior a efecto de que se lleve a cabo la introducciónsubterránea de los servicios de agua y drenaje para uso comercial, Ia presenteautorización se concede por el término oe ró-aías contados a partir de sunotificación, sin que sea el caso de condicionar el pago de los derechos a quese refiere la fracción III, der artícuro 52, de ra Ley de Hacienda de rosMunicipios del Estado de Nuevo León, puesto que según recibo oficial de fechaquince de noviembre de dos mil diecisiete, c'ontrolado con el número 0001-00323497 dichos derechos consistente en la cantidad de g 7,L4g.26 (siete milciento cuarenta y nueve pesos 26/Loo Moneda Nacional), fueron cubiertos antela Secretaría de Finanzas y Tesorería de este municipio.

Ello en el entendido de que Arrendadora de centros comerciales, s.de R' L' de c' v' como responsable de los trabajás antes citados exhibe pólizade fianza número 2L43844 de fecha ocho de no-viembre de Dos Mil Diecisiete,expedida por Afianzadora sofimex, s. A., para garantizar ra reposición de ra

::X::Y:.1 ,:-1:i"ll",: Iri ..oTo ra buena 
-car¡dad 

de ras obras y roscomponentes usados en la reposición, o- por cualquier daño que dichos trabajos
:::::::,i^oli'lll.l,_u:i ,irN estará visente por un año después de ta

;*:ír::'¿:ir[:;ocultos, y solo p<
mr rni¡in^l f l^-^cmunicipal (beneficiario).

Así con fundamento en los
firma, el C. Juan Antonio Meraz Sau
Ecolo
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sitivos legales invocados, lo acordó y
t, SecretarÍo de Desarrollo Urbano y
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